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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Constitución Política del Peú establoce que todos tien€n dorecho a
la protección de su salud, la del med¡o familiar y la de la comunidad, asf como, el deb€r de
contr¡buir a su promoción y defensa;

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A, publicado en el Diar¡o Ofic¡al "El
Peruano'el 11 6e ma¡zo de 2020, se declaró la Emergencia Sanitar¡a a nivél nacional por el plazo
de noventa (90) dias cál€ndario, y se dictaron medidas para la prevención y control para evitar la
propagac¡ón de la COVID-íg, la que fue prorrogada mediante los Decretos Supremos N' 020-
2020-SA, 027-2020-SA, 031 -2020-SA, 009-2021 -SA y 025-2021 -SA;

Que, la Ley N' 31084, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2021,
publ¡cada en el Diario Oficial 'El Peruano'el 06 de diciembre de 2020, dispone en el literal b) del
numeral 6'1.1 de su ert¡culo 61 que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021
se han asignado recursos hasta por la suma de S/ 650 000 000,00 (Seiscientos cincuenta m¡llones
y 00/100 soles), en la fuente de f¡nanciam¡ento Recursos por Operaciones Ofic¡ales de Crédito,
para que, a través del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud
CENARES) y la Unidad Eiecutora 001 Administración Central del Ministerio de Salud, se adqu¡era

uipos de protección personal - EPP, medicementos, otros ¡nsumos mádicos y oxígeno medicinal
ra atender la emergenc¡a san¡tar¡e por la COVID-19;

Que, mediante Resolución Min¡ster¡al N' r075-2020/M|NSA, del 28 de diciembre de 2020,
se aprobó el Presupuesto lnstitucional de Apertura de Gastos conespondiente al año f¡scal 2021
del Pliego 01'l: Min¡sterio de Salud;

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contratraciones del
Estado, aprobado por Decroto Supremo N' 082-20'19-EF (€n adelante la Ley), refiere que su
f¡nalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que se
inv¡erten y a promover la actuación bero el enfoque de gestión por resultados 6n las contratacion€s
de bi6nes, servicios y obras, de tal manera que estas se €fectúen en forma oportuna y baio las
mejores condiciones de precio y calidad, permitan el cumpl¡mionto d€ los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos asignados a
la contratación;

it

VISTO:

El lnforme Tácnlco Legal N' 00¿I-2022-COV|O19-CENARES/M|NSA, de fecha '13 de
enero de 2022, emilido por la D¡recc¡ón de Programación, la Oirecc¡ón de Almacén y Distribuc¡ón,
la Oirecc¡ón de Adqu¡s¡c¡ones y la Of¡cina de Asesoría Legal; y
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Que, a través del Memorando N' 68$2021-DP-CENARES/M|NSA, de feche 15 de
noviembre de 2022, la Dirección de Programac¡ón emito el requorimiento para la Adquisición de
Jer¡ngas Oescertables 1 mL con Aguja 25 G x 1 ¡n R€tráctil;

Que, med¡ante lndagación de Mercado N" '120-2021-UlM-DA-CENARES/MlNSA, de fecha
17 de nov¡embre de 2021, y a partir d€ lo señalado en el Formato de Cuadro Comparat¡vo an€xo a
éste, la Dirección de Adquis¡c¡ones, determina el valor esl¡mado de la contratac¡ón, según el
s¡guiente detalle:
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Que, med¡ante Certif¡cación de Crédito Presupuestario N" 000362&2021, de fecha 17 de
noviembre de 2021, emitida por la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modornizac¡ón, se
otorga los recursos nec€sar¡os, en la fuente de f¡nanc¡amiento Recursos por O¡nraciones Oficiales
de Crédito, para realizar la contratación antes ind¡cada. Asim¡smo, se ha verif¡cado que la Orden de
Compra N" 001504-2021 cu€nta con reg¡stro d6 pago en el ejercic¡o 2021;

Oue, mediante correo el6ctrónico de fecha 17 de noviembre óe 2021 , la Unidad de
Elecución Contractual de la O¡recc¡ón de Adquisiciones remite a la empresa MULTIMEDICAL
SUPPLIES SAC., la Orden de Compra N" 001504-2021, por el monto de S/ 5'382,608.00 (Cinco
Millones Tresc¡entos Ochenta y Dos Mil Se¡sc¡entos Ocho con 00/100 Soles) incluido IGV;

Que, al haberse at6nd¡do el requerim¡ento, resulta nocesario procoder con le regularización
d€ los documenlos referidos a las actuaciones proparalorias, debiendo considerarse que el plazo

'para estos efectos vence el día 28 de enero de 2022;

Oue, medianle M€morando N' 048-2021-DG-CENARES/MINSA, de fecha 13 de en6ro de
2022, la Oirección General del CENARES, aprueba el expediente de contratación de la
Contralación Dlrecta, baio el supuesto de situación de emergenc¡a por acontecimiento catastról¡co,
dest¡nada a la 'Adquisición d€ Dispositivos Médicos para el esquema regular de Vacunas y las
Brigadas de Vacunac¡ón a f¡n de controlar la Pandemia contra la COVID-19 - Jeringa Descartable
1 mL con Aguja 25 G X 'l in Retráctil - 1504.OC', y se prec¡sa que dicha contratación se oncuentra
incluida en el Plan Anual d€ Contratac¡ones para el Año Fiscal 2022 del CENARES con €l número
de referencia 34;

Que, med¡ante lnforme Técnico Legal 004-2022-COV|D19-CENARESiMINSA, de fecha l3
de enero de 2022, se sustenla el trám¡te de regularización de la contratación directa ba¡o el
supuesto de situac¡ón de emergencia derivada de acontec¡mientos cetastróficos, destinada a la
'Adquisición de Oispositivos Médicos para el esquema regular de Vacunas y las Brigadas de
Vacunación a fin de controlar la Pandemia contra la COVID-I9 - Jer¡nga Descartable 1 mL con
Aguja 25 G X 1 in Retráctil - 1504.OC", por el monto total de S/ 5'382,608.00 (Cinco M¡llones
Trescientos Ochenta y Dos Mil Seiscientos Ocho con 00/100 Soles) ¡ncluido IGV;

Que, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 27.1 del anioJlo 27 del
Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Supremo
N" 082-201g-EF, las €nt¡dades pueden contratar d¡rectamenle con un determ¡nado proveedor,
entre otros, ante una situación de emergencia der¡vada de acontecim¡entos catastróf¡cos,
situaciones que afecten la defensa o seguridad nacional, s¡tuaciones que supongan él grave
peligro de que ocurra alguno de los supuestos anter¡ores, o de una emergencia san¡tar¡a declarada
por el ente rector del sistema nacional de salud;

Oue, el l¡teral b) del artículo 100 del R6glamento de la c¡tada Ley, aprobado por Decreto
Supremo N" 344-2018-EF, y modificatorias establece resp€cto e la causal de s¡tuación de
emergenc¡a que'(...) En dichas situaciones, la Entidad contrata de manera inmediala los bienes,
serv¡cios en general, consultorías u obras, estrictamente necesarios, tanto para prevenir los
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Que, con fecha de 06 de setiembre de 2021,la empresa MULTIMEDICAL SUPPLIES
SAC., de acuerdo a la Guía de Remisión Remltente N'0044012866, realizó la primera €ntrega de
los bienes conespondient€s a la Orden de Compra N' 001504-2021 ;
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efectos del evento próximo a producirse, como para atender los requer¡mientos generados como
consecuenc¡a directa del evento producido, sin sujetarse a los requ¡sitos formales de la presente
norma. Como máximo, dentro del plazo de veinte (20) días háb¡les s¡guientes de efectuada la
entrega del b¡en, o la primera entrega en el caso de suministros o desde su instalación y puesta en
funcionam¡ento en el caso de bienes bajo la modal¡dad de llave en mano, o del inic¡o de la
prestación del servicio, o del inicio de la eiecución de la obra, la Entidad regulariza aquella
documentación referida a las actuaciones preparator¡as, el informe o los informes que conlienen el
sustento técnico legal de la Contratación Directa, la resolución o acuerdo que la aprueba, así como
el contrato y sus requ¡sitos que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborada, aprobada o
suscrita, según corresponda; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE los
informes y la resoluc¡ón o acuerdos antes mencionados. Para la regularización de la garantía, el
plazo puede ampliarse por diez (10) días adicionales (... )';

Oue, el numeral 3.1 del artículo 3 del Decrelo de Urgenc¡a N'012-2021, precisa que los
recursos asignados en el marco de lo dispuesto en el literal b) del numeral 61.1. del artículo 61 de
la Ley N'31084, son eiecutados a través del Centro Nacional de Abastecimientos de Recursos
Estratégicos de Salud, para la adquisición de equ¡pos de protección personal, medicamentos, otros
¡nsumos méd¡cos, así como, otros bienes y servicios vinculados para atender la emergencia
san¡tar¡a por la COVID-19 a nivel nacional, y están orientados a garant¡zar el abastecimiento
oportuno en favor de Organismos Públicos adscritos al MINSA y de los establec¡mientos de salud
de los Gobiernos Regionales;

Que, el numeral 3.4 del arlículo 3 del DU N" 012-2021, refiere que las contrataciones
stas en el numeral 3.1 del artfculo 3 del referido Decreto de Urgencia, que se realicen en el

del l¡teral b) del numeral 27.1 del artfculo 27 del Texto Único Oldenado de la Ley No 30225,
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo No 082-2019-EF, y del

articulo 100 del Reglamento de la Ley N'30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado
mediante Decreto Supremo No 344- 2018-EF, se regularizan en un plazo máximo de cuarenta y
cinco (45) días hábiles, cuyo ¡nic¡o se computa de acuerdo a lo prev¡sto en el citado Reglamento;

Oue, de otro lado, el numeral 101.1 del artículo 101 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por oecreto Supremo N" 344-2018-EF y mod¡f¡catorias,
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Que, mediante ComuniCado N'011-2020 de fecha 26 de abr¡l de 2020 de: Orientaé¡ones
de la D¡rección Técn¡co Normativa respecto del alcance de la normat¡va de contrataciones en el
marco del Estado de Emergencia Nacional, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del
Estado señala que: "(...) el brote del Coronavirus (COVID-19), calificado como Pandem¡a por la
Organización Mundial de la Salud, y que ha justif¡cado que el ente rector en salud declare
med¡ante Decreto Supremo N' 008-2020-SA el estado de emergencia san¡taria a n¡vel nacional,
const¡tuye un acontecimiento cataslróf¡co a los efectos de la normat¡va de contratac¡ones del
Estado, que habil¡ta la áplicación de la causal de contratación directa por situación de emergencia,
facultando a las Ent¡dades a contratar de manera ¡nmed¡ata, en el marco de sus competenc¡as, los
bienes, servic¡os y obras necesarios para atender los requerim¡enlos generados como
consecuencia directa del evento producido (...)";



señala que la potestad de aprobar contrataciones directas por la causal de situación de
emergencia es indelegable;

Que, as¡mismo, el numeral 101 .2 del artículo 101 del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y modif¡catorias,
establece que la resolución del T¡tular de la Ent¡dad que apruebe la contratación directa, requ¡ere
obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o informes previos, que
contengan la lustif¡cación de la necesidad y procedenc¡a de la contratación directa;

Que, en dicho contexto, y dada la justif¡cación expuesta, se configura el supuesto de
contratación directa por la causal de situación de emergenc¡a derivada de acontec¡mientos
catastróf¡cos, para lo cual, la contratación efectuada debe ser regularizada conforme a lo previsto
en la normativa de contrataciones del Estado;

SE RESUELVE:

ART|CULO l'.- Aprobar la contratación directa por la causal de situación de emerg€nc¡a
derivada de acontec¡mientos catastróf¡cos para la 'ADQUISICIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS
PARA EL ESQUEMA REGULAR DE VACUNAS Y LAS BRIGADAS DE VACUNACIÓN A FIN DE
CONTROLAR LA PANDEMIA CONTRA LA COVID-lg - JERINGA DESCARTABLE I mL CON
AGUJA 25 G X 1 ln RETÍiACTIL - l5O4.OC', con cargo a la Fuente de Financiamiento: Recursos
por OperacioneJ Oficiales de Créd¡to, conforme al detalle que se indica en dl Anexo adjunto, que
forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTíCULO 2'.- Disponer que la Dirccc¡ón de Adquis¡ciones efectúe la publicación de la
presente Resolución Directoral, así como del lnforme Técnico Legal que la sustenta, en el Sistema
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, con su¡ec¡ón a lo establecido en el' Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. As¡m¡smo, se dispone que se verifiquen los
plazos de ejecución de la contratación, a efectos que puedan advertir retrasos inlustificados que

i determ¡nen la aplicación de penalidades en el marco de lo establecido en el Texto Un¡co Ordenado/ de la Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reglamento, de ser el caso.

Regist¡ese y comuníquese,
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Con los vistos de la D¡recc¡ón de Adqu¡siciones, de la Dirección de Programación, de la
Dirección de Almacén y Distribuc¡ón y de la Oficina de Asesoría Legal;

De conform¡dad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Conlratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-2019-EF, su Reglamento
aprobado por Decrelo Supremo N' 344-2018-EF y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'008-
2017-SA que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud,
modificado por el Decreto Supremo N" 011-2017-SA, la Resolución Ministerial N' 907-
2021lMlNSA, que aprobó el Manual de Operaciones del CENARES y la Resolución M¡nisterial N'
1095-2021-MlNSA, por la cual se designó al Direclor General del CENARES;
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